
que en el término de quince días 
proponga las excepciones dilatorias 
operentórias a las que se crea asisti- 

do.- Cítese al demandado en el lugar 
indicado en la demanda.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial Nro. 

499 señalado por el actor y agré- 
guense los documentos acompa- 

flados.-Desglósese y entréguese la 
documentación solicitada.- Actúe 
el Dr. Edison Barros Morales, en 
calidad de Secretario Encargado de 
Der icinitrA utino;taniés ds 
de diciembre del 2012, las 10h49.- 

Avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Jueza titu- 
lar .- En lo principal la demanda 
es clara y precisa y por lo que se 

la acepta a trámite ORDINARIO.- 
En consecuencia, córrase traslado 
con el escrito de demanda y esta 

providencia al demandado DAVID 

ESTEBAN LÓPEZ CORDERO, para 
que en el término de quince días 

conteste a la demanda y proponga 

todas las excepciones de las que 

cisay ae teurnrios denias tequrstos 

de Ley, por lo que se la admite ai 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO PM 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

trámite ordmario, En consecuen- 
cía, con la demanda presentada 

y éste auto, córrase traslado a los 

demandados LUIS EDUARDO JIJON 
SANCHEZ así como a los herederos 
presuntos y desconocidos de quie- 

nes en vida fueron señor Manuel 
Jijón Peñaherrera y María Sánchez 

viuda de Jijón para que la contes- 
ten en el término de quince días, 

con apercibimiento de las partes en 
rebeldía.- De conformidad con el Art, 
SENO JUEZ SCA Dr LL 

DE PICHINCHA DENTRO DEL 
JUICIO 1388-2009 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL : 
DE PICHINCHA. Quito, jueves 19 de 
abril del 2013, las 13h30.- VISTOS: 
L ia de est: seha 
radicado en esta Judicatura median- 
te el sorteo respectivo, por lo tanto, 

avoco conocimiento de la mistma.- 
En lo principal, la demanda presen- 
tada es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley, en consecuencia, 

dése el trámite Ordinario.- CÍTESE 
alos demandados: Gustavo Rodrigo 
Mogrovejo Cabrera y al Dr. Jorge 

   
desconocitos e quien en vida jue el 
señor CESAR AUGUSTO MACHENO 
VILLACIS y la señora AIDA ROSERO 
GUERRA DE MANCHENO 
JUICIO No 2012-1517-FCH 
TRAMITE ORDINARIO 
FRESCA A 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 
CUANTA INDETERMINADA 
“ACTOR CARDENAS VELASCO 
CESAR AUGUSTO 

TE, 

AMPARO CONSUELO, AYDA 
ELIZABETH, GRACE MIROSLAVA, 
SONIA PATRICIA Y MARIA 
AUGUSTA MANCHENO ROSERO, 

      i los persone- 
ros del ilustre Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito.- Inscríbase 

la presente demanda en Registro * 
de la Propiedad de este cantón con- 
forme lo estipula el artículo 1000 
lbidem.- Téngase en cuenta el 
casiltero, domicilio judicial y correo 
electrónico señalado, así como la 
autorización conferida a su abogado 

i al pro- 
ceso los documentos presentados.- 

NOTIF!QUESE..-. F.: DRA. CARMEN 
ROMERO RAMIREZ (JUEZA). 
ACTA DE JURAMENTO. En la ciu- 
dad de San Francisco de Quito, a los 

nueve días de mes de enero del año 
dos mil trece, alas quince horas ante 

la señora Dra, CARMEN ROMERO 
RAMIREZ, Jueza Noveno de lo Civil 
de Pichinchae infrascrito Secretario, 
comparece el señor CARDENAS 
VELASCO CESAR AUGUSTO por- 
tador de la cédula de ciudadanía 
N.- 040072593-3 y certificado de 
votación numero 297-0016. Con el 
fin de dar cumplimiento alodispues- * 
to en providencia anterior.- Al efecto 
DE FILMINUNA?. Quito, 1 UR 

diciembre del 2012 a las 11h00: 
VISTOS.- VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa, en 
mi cafidad de Juez Titular de esta 
Judicatura, mediante acción de 
personal No. 4196-DNP-0Q, de 
23 de septiembre del 2012.- La 
demanda que antecede es clara 
y reúne los requisitos de Ley, por 
lo que declarándosela procedente 
se la acepta al trámite ordinario 

prescrito en el Art. 395 del Código 
de Procedimiento Civil.- En con- 
secuencia, la parte demandada 
JOSEFINA LOURDES ALOMOTO 

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

DATANALISIS C.A. 

Se comunica al público que DATANALISIS C.A. 
aumentó su capital suscrito en USD$9.200,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 25 de Enero 
de 2012. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.001771 de 9 
de abril de 2013 

En virtud de la presente escritura pública la 
compañía reforma las cláusulas tercera y quin- 
ta, de la siguiente manera: 

“CLAUSULA TERCERA: OBJETO SOCIAL. 
La compañía se dedicará a la investigación de 
mercados relacionados con empresas, produc- 
tos y servicios; marketing integrado; control y 
monitoreo de mercados, empresas, productos 
y servicios........ > 

“CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL. El 
capital social de la compañía es de DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD$10.000,00) dividido 
en diez mil acciones nominativas y ordina- 
rias de un valor de un dólar norteamericano 
(USD$1,00) cada una......... 

Quito, 9 de abril de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

AR/91252/cc     
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS FAST 

VALLEY S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS FAST VALLEY S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 11 de Abril de 2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.13.002002 de 18 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número 

de Acciones 120 Valor US $ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE TAXI EJECUTIVO". 

Quito, 18 de Abril de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/91247/00       
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSMEDGALL S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSMEDGALL S.A..se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 07/06/2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.!J.DJC.Q.13.000912 de 22/febre- 
ro/2013, con la siguiente modificación: Eliminase 

. del artículo cuarto del estatuto social la frase 
“transporte terrestre comercial en la modalidad 
de”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "SE 
DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANS- 
PORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 
NAL..." 

Quito, 22/febrero/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

AR/91257l0c   
    

  

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en gene- 
ral, para tos fines de Ley 

pd que por di o 

del señor Juez Cuarto de lo Civil de 
Pichincha, dictada en el Juicio de 

Embargo y Remate No, 2003-0615- 
ECP, que el día martes, 21 de mayo 
del 2013, desde las trece hasta las 

diecisiete horas, en la Secretaría 
de ésta Judicatura, se efectuará el 
Remate det Vehículo embargado, 
cuyas características se detallan a 
continuación: 
Se trata de un vehículo de las 
siguientes características: 
Marca RENAULT, modelo MEGANE 
1.6 M/T, color Gris, tipo 
SEDAN, año de icación 2002, 
motor No. A700D619820; 
chasis No. 9FBLAD40E21800329, 
placas de identificación 
policial No. PYM-201, mismo que 
presenta las siguientes 

características: Tiene dos brazos 
con plumas, una antena, 
cinco llantas incluida la de emer- 
gencia, aros de magnesio, 
tres espejos retrovisores, radio ori- 
ginal, cuatro cinturones de segu- 
ridad, tres moquetas, gaveta con 

un manual del automotor, vidrios 
y parabrisas completos, un gato 
mecánico, una llave de ruedas, el 
tapizado y la pintura en general 
están en regular estado, Por falta de 

* batería, no fue posible encender el 
automotor, por lo que se desconoce 
su estado mecánico. En términos 
generales el 
vehículo descrito, se encuentra en 
regular estado de conservación, 
por lo que lo avalúo en la suma 
de NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES (USD 
9.250,00) 
Por tratarse dei primer señalamien- 
to, tod deberá cubrir por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo practicado. Á cada postura 

deberá acompañarse el diez por 
ciento del vator de la oferta, en dine- 
ro en efectivo o en cheque certifica- 
do a laorden de esta Judicatura.- El | 
vehículo embargado se encuentra 
en poder dei Ledo, Freddy Cedeño 
R., Depositario Judicial del cantón 
Quito. 

Ab. Jenny Beltrán Rivera 
SECRETARIA(e) 
Hay un sello 

A.C./94571 

R. DEL E. 
JUZGADO QUINTO DE TRABAJO 

DE PICHINCHA 
AVISO DE REMATE 

Juicio de Trabajo Oral no, 172- 
2008 S.L. 
Cuantia: 14.000 USD, 
En el juicio de trabajo mo, 172- 

DOLARES CUN UU/1VU (UU 
145,640.00).-En virtud de lo dis- 
puesto en el Art.457 del Código 

dimi Civil, se recep- 
tarán las posturas desde aquellas 
que cubran las dos terceras partes 
del avalúo pericial por tratarse 
del primer señalamiento, debien- 
do adjuntarse el 10% de la oferta 
en efectivo o cheque certificado 
a orden del Juzgado Quinto de 
Trabajo de Pichincha conforme a 
la Ley. El bien se encuentra bajo 
custodia del Sr. José E. Bassante, 
Depositario Judicial del cantón 
Quito.- Publíquese este remate por 
tres ocasiones en un periódico de 
la provincia y por tres carteles que 

Fi tres del Los mA 

frecuentados de la cabecera de la 
parroquia en que está situado el 
bien, para lo cual se comisionara 
al Teniente Político de la Parroquia 
de Tumbaco, a quien se le envia- 
rá suficiente despacho.- Actué ta 
Abogada Nelly Puedmag Villota en 
calidad de Secretaria Encargada 
conforme la Acción de Personal No. 
965-DP-DPP de fecha 2 de abril del 
2013.- Notitfíquese.- f) Dr. Freddy 
Macías Navarrete, JUEZ. Certifica 
f) Abg. Nelly Puedmag Villota. 
SECRETARIA ENCARGADA. 
Particular que pongo en conoci- 
miento para los fines de Ley. * 
Abg. Nelly Puedmag Villota 
SECRETARIA ENCARGADA 
Hay firma y sello 
AC/94372/tf 

TN 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CARTEL 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE 
SE VA A PROCEDER AL REMATE 
EN LA SECRETARIA DE ESTA 

A EL DIA JUEVES 
NUEVE DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, DESDE TRECE HORAS A LAS 
DIECISIETE HORAS, DEL BIEN QUE 
A CONTINUACION SE DETALLA 
Finalidad Legal: AVALUO 
1. IDENTIFICACION 
Propietario del inmueble Sr. Pablo 
Arturo Almeida Hernández. 
Dirección: Calle “Bellavista” 
Conjunto Habitacional La Colina 
Campestre Casa N: A-15 Tipo de 
inmueble terreno y Vivienda de 
dos pisos. 

2. .UBICACIÓN POLITICA 
ADMINISTRATIVA DEL BIEN 
INMUEBLE 
Ciudad: Quito, Cantón: Quito, 
Provincia: Pichincha, Parroquia: 

Cotocollao, Conjunto Habitacional! 
La Colina Campestre Casa N: A- 
15. Conjunto ubicado en la Calle 
“Bellavista” y Av, Galo Plazo 
Lasso. 
3. CLASIFICACIÓN DE LA ZONA 
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